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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: PROPOSICIÓN ADITIVA, al Título II, Normas instrumentales de los objetivos
estratégicos, Capítulo I, Bogotá avanza en seguridad, del proyecto de acuerdo No. 368 de
2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y
de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades consagradas en la
Constitución Política, artículos 14 y 12 de la Ley 1421 de 1993, artículo 40 de la Ley 152
de 1994, artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición.

JUSTIFICACIÓN

Crear una estrategia de Cooperación Internacional en Seguridad, Convivencia y Justicia,
promoverá el diálogo internacional, las buenas prácticas locales, la gestión de recursos
privados, públicos e internacionales, que se pueden dirigir al fortalecimiento de las
políticas públicas en materia de seguridad, justicia, convivencia y derechos humanos, con
el fin de contribuir al desarrollo sostenible y bienestar social de la capital colombiana.

La estrategia de Cooperación Internacional de Seguridad, convivencia y Justicia,
responde a varias necesidades y objetivos estratégicos presentados por la administración,
situación que justifica la implementación de la estrategia relacionada con el fin de
robustecer la seguridad integral propuesta, de manera transversal. En el caso de Bogotá,
como capital de Colombia, es epicentro de actividades políticas, económicas, culturales y
sociales del país. La globalización y la interdependencia entre las naciones se ha
intensificado, lo cual genera una necesidad de fortalecer estrategias internacionales y de
establecer plataformas que faciliten la cooperación multilateral. La propuesta presentada
sobre la estrategia de cooperación Internacional de Seguridad, Convivencia y
Justicia en Bogotá, sería un catalizador para potenciar el desarrollo sostenible, la
transferencia de conocimiento y tecnología, la implementación de proyectos conjuntos que
beneficien a los habitantes del Distrito.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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La globalización ha facilitado el crecimiento de actividades delictivas que traspasan
fronteras, como el tráfico de drogas, el terrorismo, la trata de personas y el lavado de
dinero. Implementar una estrategia de cooperación internacional permitirá una respuesta
más coordinada y efectiva ante estas amenazas, en igual sentido servirá para establecer
mecanismos de prevención, facilitando el seguimiento a los comportamientos criminales
con el fin de ayudar las políticas públicas; La seguridad de un país está interconectada
con la de sus vecinos y socios internacionales. Motivo por el cual la creación de una
estrategia de cooperación internacional, contribuirá a fortalecer la seguridad colectiva
mediante el intercambio de información, la coordinación de operaciones y la
implementación de estrategias conjuntas y la implementación del ODS 161

La estrategia de cooperación internacional puede brindar herramientas que permitan
utilizar métodos o políticas exteriores para lograr intercambiar experiencias, obtener
contribuciones técnicas, financieras y tecnológicas, que los otros países y organismos
internacionales han desarrollado, los cuales se pueden aplicar y adecuar en el distrito
capital, esta estrategia de cooperación Internacional de Seguridad, Convivencia y Justicia,
permitirá desarrollar procesos de seguridad, convivencia y justicia, teniendo en cuenta las
nuevas tendencias y los cambios sociales que constantemente se presentan en el mundo,
logrando avanzar en tecnología y estrategias en temas de seguridad.

Conforme a lo señalado, es importante definir las directrices y competencias en materia
de cooperación internacional en temas de seguridad, convivencia y justicia que permitan
al Distrito Capital modernizar sus estrategias para combatir la delincuencia y las
estructuras criminales, conforme avanzan y se moderniza la criminalidad en el distrito,
aportando de esta forma a la reducción de los delitos que actualmente aquejan a la
ciudad. Es importante resaltar la importancia de la internacionalización y estructuración de
una estrategia de cooperación internacional, como ejes para el desarrollo del distrito
capital. La Ley 1876 de 2017, que regula la participación de entidades territoriales en
actividades de cooperación internacional, también respalda esta iniciativa.

Alguno de los beneficios que trae la creación de una estrategia de cooperación
internacional son los siguientes:

● Permitirá a las entidades gubernamentales y no gubernamentales coordinar y
gestionar de manera más eficiente los programas y proyectos de cooperación
internacional. Esto redundará en una mejor implementación de políticas públicas y
un uso más efectivo de los recursos.

● Esta iniciativa apoyará el desarrollo económico, debido a que el establecer una
estrategia de seguridad con algunos componentes internacionales, presentara una

1 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas: Promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso a la justicia para todos
y construir instituciones eficaces, responsables e inclusivas.
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mayor confianza en la seguridad del distrito capital y puede atraer inversión
extranjera, la promoción de proyectos de cooperación económica y pueden
estimular el crecimiento económico local, creando empleo y mejorando la
infraestructura.

● Una estrategia de Cooperación Internacional de Seguridad, Convivencia y Justicia
en Bogotá, permitirá generar una colaboración con organizaciones y entidades
internacionales que facilitará el intercambio de conocimientos, tecnologías y
buenas prácticas, contribuyendo al desarrollo científico y tecnológico de la región.

● Aportará al incremento del turismo, deporte y la economía nocturna, ya que al
implementarse estrategias de seguridad dará más confianza a la población
extranjera para realizar distintas actividades en horarios nocturnos y centros
deportivos alrededor del perímetro urbano.

● Permitirá el desarrollo de proyectos sustentables, alineados con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS), mejorando la calidad de vida de los habitantes de
Bogotá.

● Enviaría una señal positiva a la comunidad internacional sobre el compromiso de
Colombia con la cooperación global. Esto podría fortalecer las relaciones
diplomáticas y abrir nuevas oportunidades de colaboración con organismos
internacionales, ONGs y el sector privado global.

● Muchos países están comprometidos a través de tratados internacionales que
exigen colaboración en materia de justicia y seguridad. Este centro facilitará el
cumplimiento de estos compromisos, asegurando que las normativas y estándares
internacionales se implementen de manera efectiva

● Servirá como un punto focal para el intercambio de información crítica y la
adopción de mejores prácticas entre las diversas fuerzas de seguridad y justicia de
los países participantes. Esto ayudará a mejorar las capacidades operativas y
técnicas a través La creación del centro se basará en la normativa vigente,
asegurando que todas las actividades y operaciones se realicen dentro del marco
legal establecido, respetando las leyes nacionales e internacionales y garantizando
la legitimidad de sus acciones.

● La estrategia se alineará con tratados y acuerdos internacionales como la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas.
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● Aportará a la colaboración con socios internacionales, fomentará la innovación en
la formulación e implementación de proyectos que aborden los desafíos locales
con enfoques nuevos y efectivos.

La creación de una estrategia de Cooperación Internacional en el Distrito Capital de
Bogotá, no solo está respaldada por el marco normativo vigente, sino que también
representa una oportunidad estratégica para fortalecer la seguridad, el desarrollo
económico, social, tecnológico de la ciudad y las localidades.

PROPUESTA

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para
adicionar un artículo al Título II, Normas instrumentales de los objetivos estratégicos,
Capítulo I, Bogotá avanza en seguridad, del proyecto de acuerdo No. 368 de 2024, por
medio del cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo “BOGOTÁ CAMINA SEGURA
2024 – 2027”, lo siguiente:

Texto original del proyecto de
acuerdo

Texto propuesto del proyecto de
acuerdo

NO EXISTE ARTÍCULO Artículo XX. Estrategia de
Cooperación Internacional en
Seguridad, Convivencia y
Justicia.

Defínase la estrategia distrital de
cooperación Internacional de
Seguridad, Convivencia y Justicia
con el fin de promover el diálogo
internacional, promover las buenas
prácticas locales, gestionar recursos
e inversiones dirigidas al
fortalecimiento de las políticas
públicas en materia de seguridad,
lucha contra el crimen, convivencia,
justicia y derechos humanos, con el
fin de contribuir al desarrollo
sostenible y bienestar social de la
región.
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Parágrafo Primero: En el marco de
esta se desarrollará un esquema
institucional que se encargará de
recopilar, consolidar y producir
información relevante para la
promoción de la cooperación
internacional y el diálogo entre
ciudades sobre seguridad, lucha
contra el crimen, justicia,
convivencia y derechos humanos.

Parágrafo segundo: La Estrategia
de Cooperación Internacional
señalada en este articulado, se
implementará con miras a la
creación de un centro de
cooperación internacional de
seguridad, convivencia y justicia.

Por lo anterior, el artículo quedará así:

“Artículo XX. Estrategia de Cooperación
Internacional en Seguridad, Convivencia y
Justicia.

Defínase la estrategia distrital de cooperación
Internacional de Seguridad, Convivencia y Justicia
con el fin de promover el diálogo internacional,
promover las buenas prácticas locales, gestionar
recursos e inversiones dirigidas al fortalecimiento de
las políticas públicas en materia de seguridad, lucha
contra el crimen, convivencia, justicia y derechos
humanos, con el fin de contribuir al desarrollo
sostenible y bienestar social de la región.

Parágrafo Primero: En el marco de esta se
desarrollará un esquema institucional que se
encargará de recopilar, consolidar y producir
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información relevante para la promoción de la
cooperación internacional y el diálogo entre ciudades
sobre seguridad, lucha contra el crimen, justicia,
convivencia y derechos humanos.

Parágrafo segundo: La Estrategia de Cooperación
Internacional señalada en este articulado, se
implementará con miras a la creación de un centro de
cooperación internacional de seguridad, convivencia
y justicia.”.

Respetuosamente,

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


